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NOTARIÁ DECIMO PRIMERA 
  

PA - : . mo a : : : ES AA . 

DEL  CANTON 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA .En la ciudad de San - 
  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA-  pancisco de Quito, 
  

ADITIVOS TECNICOS ECUATORIA- Capital de la RépúblA ' 
  

NOS ADITEC CIA. LTDA. ca del Ecuador ', hoy= 
  

y día veinte y tres - 
  

  

  

12 |   

  

  

    

. "de Septiembre. de mil” 

CAPITAL ANTERIOR : novecientos noventa y. 

SÍ LO'89l,.000 . uno % ente mí,” Dog? 

AUMENTO DE CAPITAL: - tor Rubén Darío Espi--, 

sl 102.373.000 o  nósa Lárobo , Notarjó” 

CAPITAL ACTUAL : Décimo: Primero. Per» 

sí 1143*267,000 Cantón Quíto , compa-, 
  

rece -: El Ingeniero'- 
  

“Santiago Barba Gonzá- 
  

Mg Hgo go Mg Mg Map Mg ao apa Mg tt lez, , en su calidad? - 

  

de Gerente' General - 
  

de la Compañía Aditivos Técnicos Ecúatorianos ADI-- 
  

TEC CIA. LTDA. » según consta de los documentos ha- 
  

7 o11160m809/Gu0 se agregan +.- El compare ciente es ma 
  

ro yor 39/6893 , de estado civil casado , de nacionña-- 

  

liÁnd ecuatoriana , domiciliado:en esta ciudad de - 
    

Quito ,'hábil para contratar y obligarse a quien: de 
  

  
“conocer doy fe y dice que eleve a Escritura Pública 
  

"la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que -         

d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero « Quito - Ecuador l o



- transcribo es el siguientes " SEÑOR - NO - 
  

TARIO ": Sírvase eutorizar ón el registro de es 
  

crituras públicas a su cargo, una de la que conste- 
  

la siguienté de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES- 
  

TATUTOS DE LA COMPAÑIA ADITIVOS TECNICOS ECUATORIA-= 

  

NOS ADITEC CIA. LIDA. , de conformidad a lo constan 
  

te'en las cláusulas qie a continuación se indican : 
  

PRIMERA : INTERVINIENTE. Comparece al otorga- 
  

miento de la presente escritura, el sefior Ingeniero 
  

santiago Barba González , en su calidad de Úúerente- 
    

General y Representante Legal de ADITIVOS TECNICOS- 
  

“GUATORIANOS ADITEC CIA» LTDA. , autorizado además- 
  

«presáamente' por la. Junta General Universal de So-- 
  

$4 

cios de la prenombrada Compañía celebrada el día - 
  

15 
martes veinte y'uno de "mayo de mil novecientos no-- 
  

venta y uno +. El Interviniente es casado, ecuatoria 
  16 

17 
no , mayor de edad , domiciliado en esta ciudad de- 
  

18 
* Quito y plenamente capaz pára contratar y obligarse. 
  

19 
El nombramiento de Gerente General y la autoriza= - 
  

20 

ción correspondiente se agregan a este instrumento. 
  

21 
S E G UN D A : ANTECEDENTES . - a) Pores 
  

22 

critura pública celebrada el'nueve de diciembre de 
  

23 
mil novecientos ochenta y tres , ante el Notario Dá 
  

24 

cimo Primero del cantón , Doctor Rodrigo Salgado - 

  

Valdez , se constituyó la compañía ADITIVOS TECNICOS 
  

2 
ECUATORIANOS -ADITEC (CIA, LTDA. , con un capital so- 
  

clal de CIEN MIL SUCRES ( SÍ 100.000,00 ) legalmente. 
  

28   inscrita en el Registro Mercantil , con fecha orice- 
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Mediante escritura pública celebrada el siete de - 
  

junio de mil novecientos ochenta y cinco , ante la 
  

Notaria Segunda del cantón ,. Doctora Ximena “oreno 
  

de Yolines , legalmente inscrita en el Hegistro Mer 
  

cantil el seis de agosto de mil novecientos ochen- 
  

ta y cinco , se aumentó el capital social de la em-. 
  

presa en UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
  

SUCRES , a más del existente ', determinándose en - 
  

consecuencia el capital social de la compañía en la 
  

suma de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
  

SUCRES ; c) Por escritura pública otorgada el dieci 
  

  

seis de mayo de mil novecientos noventa , ante el - 

Notario Décimo Primero del cantón, Doctor Rubén Da-" 
  

río Espinosa , se procedió. a aumentar el capital de 
  

la Compañía en la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES- 
  

QUINIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES a más del existente, 
  

- determinéndose en consecuencia el capital total de- 
  

«la compañía en CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS NOVEN- 
  

TA Y CUATRO MIL SUCRES , escritura legalmente ins-- 
  a1 | 

Crita en el Registro Mercantil con fecha veinte de 
  

junio de y+Í novecientos noventa ; y , d) La Junta 
  
7 
y Gonorg2/ Universal de Socios de la prenombrada compa 
  

e. reunida el día martes veinte y uno de 'mayo de 

  

  Y mil novecientos noventa y uno , acordó por unanimi- 

  

. dad de votos aumentar el capital social en la suma- 
  

  

    de CIENTO DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES - 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA . 
Noterlo Décimo Primero » Quito » Ecuador 
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MIL SUCRES a más del existente cue es 2e CUAREYTA 1] 
  

LLONZS CCHOCI¿NTOS NOVENTA Y CUATRO MIL'SUCRES, fi34n.| 
  

dolo en consecuencia en la suma de CIENTO CUARENTA Y 
  

TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SI£2T¿ MIL SUCRIS , 
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reformando además el Estatuto en su parts pertinente. 

  

TERCERA : PARTE RESOLUTIVA. - En razón de los- 
  

antecedentes expuestos y con el objeto de dar cumpli 
  

miento a lo resuelto por la Junta Yeneral Universal- 
  

de Socios reunida el día martes veinte y uno de mayo: 
  

de mil novecientos noventa y uno, el: señor Ingeniero 
  

Santiago Barba González, en su calidad de Gerente Ge 
  

neral y Representante Legal de la Compañía ADITIVOS- 
  

TECNICOS ECUATORIANOS “ADITEC CIA, LTDA., declara: :a) 
  

Que el capital social de la compañía, se aumenta en- 
  

la suma de. CIENTO DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
  

TRES MIL SUCRES, fijéndolo en consecuencia en lá-su-' 
  

ma de, CIENTO: CUARENTA Y TRES MILLONES. DOSCIENTOS SE= 
  

SENTA Y -SIETE MIL SUCRES; yy b) Qué: en atención al - 
  

aumento acordado, se reforman los Artículos perti-- 
  

nentes del Estatuto que hacen referencia al importe 
  

del capital e integración del capital social ,- en 
  

la forma en que se hace relación en la aludida Acta 
  

de Junta General Universal . La parte relácionada - 
  

con el aumento de capital y reforma de estatutos a- 

  

parece del acta de Junta General Universal de Socios 

  

celebrada el veinte y uno de mayo de mil novecien-- 

  

tos noventa y uno , que Se ad junta para que usted - 

    ' señior Notario , inserte como parte integrante y prin 
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cipal de este instrumento público . ACTADE LA JUNTA” 
  

-GENERAL UNIVERSAL DE'SOCIOS”DE.LA*COMPAÑIA ADITIVOS 
  

|. TECNICOS ECUATORIANOS ADITEC CIA. LTDA. REUNIDA EL 
  

DIA MARTES VEINTE Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS- ' 
  

NOVENTA Y UNO , En la ciudad de Quito , en el domi- 
  

cilio principal de la compñiía a las diecinueve ho- 
  

ras del día veinte y uno de mayo de mil novecientos 
  

noventa y uno en el local ubicado en la calle Acuña 

  

1 
número bresojentos cincuenta y siete y Avenida Diez 
  

de Agosto / segundo piso , Se reúnen los siguientes 

  

socios dé la empresa : Ingeniero Santiago Barba Gon 
  

záloz Y propietario de treinta y tres mí] ciento - 

  

quince participaciones de un mil sucres de valor ca 

  

da una , equivalentes a treinta y tros millones - 

  

ciento quínce mil sucres 5 Ingeniero Pedro Cevallos 

  

Moj£a / propietario de siete mil setecientas cuaren 
  7 

ta y nueve participaciones equivalentes a sipte mi- 
  

llones setecientos cuarenta y nueve mil sybros ; Y. 
  

Doctor Javier Pallares Gómez de la Lorr, propieta 

  

rio de trointa participaciones de un mil sucres de- 

  

valor cada una , equivalentes a treínte mil sucres. 
    yyporús como Brésidente el Ingeniero Pedro Cevallos y 
  

como Secpétario el Gerente General , Ingeniero San- 

  

ía Barba . Se deja expresa constancia que se dió 

  

[A mplimiento al Reglamento sobre Juntas Generales - 

  

fo “Soctos y Accionistas dictado por la Superinten-- 
  

  penosa de Compañías . Encontrándose reunidos lós so 

  

== DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero « Quito + Ecuador 
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27 

0 cios'que "representan todo el capital social y ha-- 
  

biendo aceptedo por unenimidad dé votos la celebra- 

  

ción de esta Junta , no fue necesario hacer la con- 
  

vocatoria por lafrensa . El Presidente declara for- 

  

malmente constituída la Junta General Universal. de- 

  

Socios , y a continuación manifiesta que el objeto 

  

de la reunión es para conocer y resolver sobre los- 
  

siguientes puntos : UNO : Dejar sin efecto el aumen 

  

to de capital y reforma de estatutos aprobados en - 

  

la sesión del veinte de mayo de mil novecientos ho- 
  

venta y uno 3; y ,) DOS : Conocer y resolver. sobre el 

  

aumento de capital y reforma de estatutos , Acepta- 

  

do el Orden del Día , se pasa a conocer el primer - 
  

punto , el Gerente manifiesta que por existir valo- 

  

res diferentes contablemente y que no' corresponden- 

  

a las cifras aprobadas en el aumento de capital apro 

  

bado en la Junta anterior , solicita se deje sin e- 

  

-«fecto ese aumento . Los socios por unanimidad y lue 

  

go que deliberan a este respecto , Aprueban dejar - 
  

sin efecto el aumento de capital aprobado y. la re--: 

  

forma de estatutos del veinte de mayo de mil nove-- 

  

cientos noventa y uno . Acto seguido se conoce el- 
  

SEGUNDO PUNTO que trata. sobre el Aumento de Capital 

  

y Reforma de Estatutos . El -«Gerente General ) OXPra * 

  

sa que es muy importante realizar un aumento de ca- 

  

pital a Tin de que la empresa llegue a consolidarse 

  

_ financieramente para lo cual propone realizar el = Y 

    aumento por CIENTO DOS [MILLONES TRESCIENTOS * SETENTA ' 
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4 

, Y TRES MIL SUCRES , tomando los siguientes rubros” 3 |, 

3 a) Superdris de Acttzos Pijos SESENTA Y SETS aINLO= — 

4 NES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SUCRES ; b) Con | 

; Reservas Facultativas DIECIOCHO MILLON3S CUATROCIEN 

¿| TOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES ¿ y , e) Com Uti- 

lidades no Vistribuídas.DINCISIETE MILLONES QUINIEN 

> TOS SETENTA Y. CUATRO MIL SUCRES . Los socios deliba 

, ran al respecto y por unanimidad deciden aumentar el 

Oo 2 capital de la empresa en CIENTO DOS MILLONES TRES-- 
40 mo, l | — 

5 CIENTOS SETENTA Y TRES MIL SUCRES ,- fijándolo en con 

5 secuencia el cepital en CIENTO CUARENTA Y TRES MI-- 

O ES DOSCIENTOSHESENTA Y.SIETE MIL SUORES . El de 

o a rento General , expresa que unabez: que se ha aproba 

do el aumento de capital es necesario reformar el - 

. estatuto en lo que tiene relación a los artículos - 

: Quinto y Sexto" ,. los mismos que dirán : ARTICULO - 

O , QUINTO : IMPORTE DEL CAPITAL . El cápital de la com 

pañía es de ciento cuarenta y tres millones doscien: 

19 tos- sesenta y siete mil sucres: » dividido en ciento 

20 cuarenta y tres ml: dosT1ón 

a | _— | | | 7 — 
2  —ticipaciones -de un mil sucres de valor cada 1/4 

yF compañía pmbrogará-a cada so cio un certificado -: 
23 Y . a 

de. apor ción en el cual constará ne cesariamente su 

” l payjdas de: no negociable y el número de parti cipa-- 

pS iones qué Por, su aporte le” correspondan, ARTÍCULO=— 

, FExTO > INTEGRACION DEL CAPITAL. El: capital suscrito 

XA 7 pagado de la Compañia os de ciento cuArentá y tres 

——__2 J _ 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito « Ecuador 
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: -0 
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Pedro Cpvalllos 19% 7' 719.000 19'4b1.0po 14:604.004  3'504.00( B' 33p.000 2712004000| fa 
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Javier bros 1% 30.oQ0 [1'0Px.0po 663.000 184.009 17% .00p 111054 J000| -? 

Xx 
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4 . lo a al, 

» | Só resuelve por unanimidad de votos autorízar al de 

3 rente Genéral , para que comparezca ante Notario: Pú 

blico a suscribir las respectivas escrituras de au- 

4 | 
mento de capital y reforma de estatutos y cumpla con 

- 5 los demás trámites que se exijen para 6sté caso . - 

6 — 

Por no haber otro asunto que tratar el Presidente - 
7 - 

- concede un receso para que el Secretario elabore - 

8 — 

, el acta de esta Junta . Reinstaleda la sesión con - 

— los mismos asistentes se da lectura al presente do- 
10 A — 

O cumento , el mismo que lo aprueban por unanimidad . 

“mb — : 
“El Presidente levante la sesión a las diecinueve ho 

12 _— 
ras.con treinta minutos , luego de lo cual firman-: 

13 — - 

8 todos los socios así como el Gerente Genera 1 que - 

certifica lo resuelto y actuado . firmado) Santiago 
15 - l l 

Barba G. - Gerente General ; firmado) Pedro Cevallos 

16 l 
M. - Presidente ; firmado) Javier Pallares ; Es fiel 

17 
. copia del original lo certifico. Quito , dieciocho-- 

18 _—— 
0 . de septiembre de mil novecientos noventa y uno . - 

19 _ 
firmado) Ilegible El Secretario . CONCLUSION .' Cum- 

20 - 
pla usted señor Notario , con todos los demás requi 

2 stos do Ley para 10 prona validez de este contrato, 7 

2 
A vez sírvase conferirme cinco copias certifica- 

23 . 

feas y so moon de la misma . Hasta aquí la om i- 

do Ma - que se halla firmada Por el Doctor Javier 

¿An lares , Abo gado cor matricula profesional número 

r po doscientos sesenta y ocho ,» la mísma que el com 

fpare ciente acopta y ratifica en “todas sus partes ,” 

<__ "Ll -   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero s Quito + Ecuador 

   



  

      

   

      

   

      

   

   

  

   

   

   
   

   
   

    

    
   

    

La a ten ao), 
-£ y loflda qué le fue. O ntogramento. esta Escritura por mí , el Ñota 

rio firma conmigo en unidad de -acto de todo lo cual doy” fe; 
1) > Santiago :Barba” González 35 códula de identidad!: ciento, -seten. 
te , ciento seteñta y "nievó, quinientos sletexésro 3 f). El' NO>, 

EA DO f 

A pei consideracion : 
A hh es grato informarle, que por resolución de la Junta General de Socios de A- 

LN pros TECNICOS ECUATORIANOS, ADITEC C.L,, el 268 de febrero de 1990, se deci 
20d E CEREAL, de de o reelegir a usted para que desempeño 103 funciones 

! ENTE GENETAL, de la expresa, por el pertodo de 2 años, de conformidad con 
] la precoca en el Artículo Décizo Primero del ad -deblendo en consecuen 

q A OS nidos" Tabs ade da Pa Y ccciante Esecd ADC E .L.,:50 llevó a efec 
mo a tura Píblica do dlclatro de l sovecientes q 
1 denta y tres, ante el Xotario Décimo Primero de este Cantón, Docto - 

0d algado velo, inscrita en el legistro Mercantil con fecha 11 de. de 1984. 

put 
Dc. HERO ÁDRO-CEVALLOS M, 

Luco a cap 6 or on 1 de cms 

btatuto y da ley, Quito, a 28 de, E conformidad con el 

E
 

q 

*i
 A 

i 

con esta fecha queda inscrito. el RE a 

os 593 se EA 
" documento bajo el No 4 1 

Nombramientos” 
Tau:o A ok 

7, MAR. e 
E MEACAR TH 

. gistro de    
STELR -CCISTRADOR 

AVO GARCIA BANDEPZ? e 

  porro E 
ADITIVOS TECNICOS ECUATORIANOS Cla.Ltda. 

s io D Y Econ Rubóén-.D. Espinosa JT. DOCUMENTOS ' HABILITANTES Sn, 

  

       



y nc. Ces : cb. 

4)
 

RAZON :.Es fiel-'compulsa del documento que. antece- 

de , el mismo que se halla agregado al Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Décimo “rimera - 

» o a mÍ cargo , en fe de gllo confiero ésta con igual 

objeto y valor en Quito , a veinte y tres de sep- - 

tiembre de mil novecientos noventa y uno +. - 

0 | 

  

   A ARNES: - 

4] . 

>2DR. RUBEN DARIO | -- 4   

oe AO EN DAREO-ESPINOSA Toy 

CD o ajeno / NOTAFI O DESIMO PRIMERO DEL CANTON, ,= 
. : po QUITO - ECUADOR. a 

Se otorgó ante mí , en fe de- 

ello confiero esta TERCERA. COPIA CER 

O - TIFICADA , firmada y sellada en Quito , 2 veinte y 

cuatro de septiembre de-mil novecientós noventa -y- 
- : ; . e A Mu 

uno . - 

     



  
  

ceo y 

> >=” A 

RAZON: ' Mediante Resolnoión no ALAS, , “dkota 

¿da ay catorce de octubre adi presente año, Se por. des 

- Suporintenderieta de: Gomjántos e fús- “aprovido" lá" ee 

* erttura pávitos de: :¡Auñénto' de Cápital y Eoforua de 

-Botatiitos, de: %a. Comparita: Aditivos Técnicos” eses 

srianos" au1vés cla, Ltda; y otorgada dd ul el 

-velató Ed sres de septiempre' del año en sueo. y Bom 

“mé hóta de: esto particular al nargon 46 los metri=— 

ces de las. escrituras públicas: de* Constitadión y de 

Aunento de Eapttol: y Reforma de Pstatutós de la men 

-eLonaóa. Compara , Otorgadas en la Notería- a al cap 

go » el ¡ueve' de dí ciembro de mil novesientos ochon 

te y tres y veinte y bres de soptiembro de me move. 

clentos noventa y uno respectivamente , Euito ,. a - 

diocivela de octubre de mil novecientos noventa y - 

UnRO .,. - 
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   ta fec queda inscrito el presente Docum y la Resolución 
númerg ail setecientos cincuenta: Y LIes, fi el señor: Superinten= 
dentg de compañías de 14 de octubre deA991., bajo el número 
1981((4e1 Registro. Mercantil ,, tomo 1224-.Se tomó nota al margen 
de la inscripción número 13 delRegistro-Mercahtil, de once 
de. enero. de mil novecientos, ochenta y' cuatro,. a fs. 29, tomo 
t15.- Queda archivada la: Segunda copia certificada de la escri- 
tura pública de aumento de capital y reforma de - estatutos de la 
compañía "ADITIVOS TECNICOS ECUATORIANOS ADITEC CIA. LTDA.” , OS 
otorgada-el 23 de. septiembre. de 199%, ante el notario décimo pri- 
mero del cantón, Dr. Rubén Espinosa.” Se fijó un extracto signád- - 
de con el. número 1435:..- Se. dá.así cumplimiento a lo- dispuesto 

en el Art, Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo 
SR" NT > 

celao en” al Dicteto 733 de: 22. de agosto. de. 1975, publica= 
do en. el Rosistro. Oficial 878 de. :29. de agosto del misgfto año.- Se: 
anotó eneel RF 0 A 
siote de oct 
DOR.- : 

   

   

  

   

  

 


